
  

República del Ecuador 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 

  

“TUPAK YUPANKI” S.A, 
RESOLUCION No. 001-CJ-002-2003-CNTTT, 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 RESOLUCION No. 04.D1C.017 

C. Gradas - Parroquia San Simón - Carfón Guaranda - Prov. Bolívar 

Gradas, 27 noviembre del 2006 36.24 
Oficio No. 008-CTCL”TY”-P 

Señor: 

INTENDENTE DE SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS - AMBATO 
Ciudad. - 

Señor Intendente: 

Con los debidos comedimientos acudo ante su excelencia para solicitar el siguiente: 
Acogiéndome el Art. 6, de los Estatutos de la Compañía, en donde faculta el 
fraccionamiento de las acciones en unos o varios; después de haber cumplido con 

los requisitos establecidos por las Leyes y Reglamentos de la Compañía, solicito 
por su digno intermedio ordene a quien corresponda se proceda la legalización y 
registro de los nuevos socios. 

Adjunto para su conocimiento los documentos abelitantes; Cuadro de ingresos de 
los socios y fotos copias de los documentos personales. 

Reitero mi sincero agradecimiento por la favorable atención. 

> 
Sa OR LA COMPANÍA DE TRANSPORTES DE 

€” CARGA LIVIANA “TUPAK YUPANKTI” S.A.       

  

RUC: 0291502865001 / CELULAR: 097810440 
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EEE nn 

NOMINA DE SOCIOS NUEVOS QUE INGRESAN EN MES DE NOVIEMBRE DEL 

  

  

      

2006 

CEDENTE CESIONARIO NO VALOR 
ACCIONES | TOTAL | / 

QUILLE M. MANUEL/| QUINABANDA CALUÑA 1 (Uno) 1.00 / 
GUILLERMO. AGUSTIN / 
C.!. 020097249-5 C.!. 020049472-2 
TOTALES 1 1.00       
  

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidades ecuatorianos. / 

POR LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 
CARGA LIVIANA “TUPAK YUPANK!I” S.A. 

  

  

RUC: 0291502865001 CELULAR: 097810440 

 


